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[bookmark: _Toc45894514][bookmark: _Toc111731171][bookmark: _Toc127352857][bookmark: _Toc151797467]INTRODUCCIÓN.

El Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG es un marco de referencia para dirigir, planear, ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y controlar la gestión de las entidades y organismos públicos, con el fin de generar resultados que atiendan los planes de desarrollo y resuelvan las necesidades y problemas de los ciudadanos, con integridad y calidad en el servicio. 

La implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, tiene como objetivo fortalecer el liderazgo y el talento humano bajo los principios de integridad y legalidad, como motores de la generación de resultados de las entidades públicas, además agilizar, simplificar y flexibilizar la operación de las entidades para la generación de bienes y servicios que resuelvan efectivamente las necesidades de los ciudadanos y en ese sentido desarrollar una cultura organizacional fundamentada en la información, el control y la evaluación, para la toma de decisiones y la mejora continua, por otra parte, facilita la efectiva participación ciudadana en la planeación, gestión y evaluación de las entidades públicas y promueve la coordinación entre entidades públicas para mejorar su gestión y desempeño.
[bookmark: _Toc45894515][bookmark: _Toc111731172][bookmark: _Toc127352858][bookmark: _Toc151797468]OBJETIVO

Evidenciar las actividades de implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG, Unidad Administrativa Especial de Mantenimiento y Rehabilitación Vial – UAEMRV, de acuerdo con los lineamientos establecidos por el Departamento Administrativo de la función pública; con el fin de dar cumplimiento a los decretos 1499 de 2017, y que se reglamenta por el Decreto Distrital 591 de 2018, a su vez modificado por el Decreto Distrital 807 del 24 de diciembre de 2019

[bookmark: _Toc45894516][bookmark: _Toc111731173][bookmark: _Toc127352859][bookmark: _Toc151797469]ALCANCE 

Analizar las actividades que se están llevando a cabo al interior de la Unidad Administrativa Especial de Mantenimiento y Rehabilitación Vial - UAEMRV para el cumplimiento del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG durante el periodo comprendido del 1 de abril al 30 de septiembre 2023. 

[bookmark: _Toc45894519][bookmark: _Toc111731174][bookmark: _Toc127352860][bookmark: _Toc151797470]AVANCE EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN - MIPG 

La unidad obtuvo un 87,2 en el Índice de Desempeño Institucional para la vigencia 2022 estos resultados no son comparables con los resultados de las mediciones de vigencias anteriores, ya que se realizaron cambios significativos a las preguntas de las políticas, dado los procesos de actualización de las temáticas y directrices. Por lo que se tomara de línea base para el seguimiento de la implementación de las políticas de gestión MIPG

En lo que respecta a los resultados promedio alcanzados en el FURAG para las dimensiones de gestión del MIPG, se observa en general un buen comportamiento, tal como se evidencia en la siguiente ilustración:






[bookmark: _Toc151796930] Ilustración 1. Dimensiones del modelo Integrado de Planeación y Gestión - UAERMV
[image: ]
El comportamiento de las dimensiones muestra que todas está por encima del 80%, se destaca el desempeño de la dimensión de Direccionamiento Estratégico y Planeación con 93,5, seguido por control interno con 89,4, y Evaluación de Resultados con 89,1. 

[bookmark: _Toc111731221][bookmark: _Toc121740782][bookmark: _Toc127352903][bookmark: _Toc151796931] Ilustración 2. Políticas del modelo Integrado de Planeación y Gestión - UAERMV
[image: ]
Fuente: Oficina Asesora de Planeación – UAERMV 2022
De los resultados, se destaca el desempeño de la política de Planeación institucional con 95,2, seguido por fortalecimiento institucional con 94,6 y participación ciudadana con 93,91. Por su parte, las políticas que obtuvieron los menores niveles: Integridad, seguridad digital y servicio al ciudadano
Para la vigencia 2023, la entidad programo 118 actividades y productos en el Plan de Adecuación y sostenibilidad MIPG teniendo en cuenta las observaciones del FURAG con el fin de aumentar los resultados obtenidos, para las políticas de gestión y desempeño con índices más bajos.
Frente a las 60 actividades programadas para el tercer trimestre, los lideres de política presentaron el siguiente estado de avance por política: 

[bookmark: _Toc111731197][bookmark: _Toc127352881][bookmark: _Toc151796911]Tabla 1. Avance del Plan de adecuación y sostenibilidad 3er reporte 
	POLÍTICAS DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO INSTITUCIONAL
	 NÚMERO DE ACTIVIDADES 
	% DE AVANCE 

	Gestión Estratégica del Talento Humano
	17
	84%

	Participación Ciudadana en la Gestión Pública
	12
	100%

	Gestión del Conocimiento y la Innovación
	6
	100%

	Servicio al Ciudadano
	5
	96%

	Gestión Ambiental 
	4
	100%

	Control Interno
	3
	77%

	Gestión Documental
	3
	47%

	Integridad
	2
	85%

	Transparencia, Acceso a la Información Pública y Lucha Contra la Corrupción
	2
	100%

	Fortalecimiento Organizacional y Simplificación de Procesos 
	2
	100%

	Defensa Jurídica
	2
	100%

	Gestión de la Información Estadística
	1
	80%

	Planeación Institucional 
	1
	100%

	Total General
	60
	90%


Fuente: Oficina Asesora de Planeación – 2023

La Oficina Asesora de Planeación realizó el seguimiento del plan de adecuación del tercer trimestre donde se obtuvo una ejecución del 90% para el periodo evaluado y se socializaron los resultados mediante el Comité Institucional de Gestión y Desempeño.

1. [bookmark: _Toc45894520][bookmark: _Toc111731175][bookmark: _Toc127352861][bookmark: _Toc151797471]DIMENSIÓN: TALENTO HUMANO
1.1. [bookmark: _Toc111731176][bookmark: _Toc127352862][bookmark: _Toc151797472][bookmark: _Toc45894521]GESTIÓN ESTRATÉGICA DEL TALENTO HUMANO 

Para el periodo de julio a septiembre de 2023, se han adelantado e implementado las siguientes temáticas, de acuerdo con las etapas que permiten avanzar en la Política de Gestión Estratégica de Talento Humano de una forma eficiente
 
Disponer de la información: 

Con relación a esta etapa, el PGTH durante el tercer trimestre de 2023, se continuó realizando mensualmente la actualización de la información del empleo y la administración pública en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público – SIDEAP administrado por el Departamento Administrativo de Servicio Civil Distrital DASCD.
Con relación a lo indicado en la Directiva 005 de 2020[1] Alcaldía Mayor de Bogotá D.C: desde la Secretaria General – Proceso de Gestión de Talento Humano, se realizó lo dispuesto en el Decreto 189[2] de 2020, en su artículo 8 Corregido por el artículo 2 del Decreto 159 de 2021[3] el cual corresponde a: La Publicación nombramientos ordinarios o encargos en empleo de naturaleza gerencial, el cual se encuentra disponible en el portal de transparencia. Link: https://www.umv.gov.co/portal/publicacion-nombramientos-ordinarios-o-encargos-en-empleos-de-naturaleza-gerencial/ 

Diseñar acciones para la Gestión Estratégica de Talento Humano - GETH
 
Durante el tercer trimestre de 2023 adelantaron actividades que hacen parte del Plan Estratégico de Talento Humano el cual a corte de septiembre de 2023 presenta el siguiente avance:


[bookmark: _Toc111731198][bookmark: _Toc127352882][bookmark: _Toc151796912]Tabla 2. Avance de ejecución Plan Estratégico de Talento Humano
	PETH
	
	Trimestre I
	Trimestre II
	Trimestre III
	Trimestre IV
	
	

	Descripción
	Planeado (AÑO)
	P
	E
	P
	E
	P
	E
	P
	E
	TP
	TE

	Plan Acción
	14
	0,43
	0,43
	0,21
	0,19
	0,21
	0,22
	0,14
	0,00
	1,00
	0,84

	Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo - PASST
	60
	0,47
	0,33
	0,22
	0,17
	0,16
	0,33
	0,15
	0,01
	1,00
	0,84

	Matriz Gestión Estratégica de Talento Humano - MGETH
	8
	0,42
	0,37
	0,23
	0,18
	0,22
	0,25
	0,13
	0,00
	1,00
	0,80

	Plan Anual de Estímulos e Incentivos - PAEI
	32
	0,06
	0,05
	0,33
	0,11
	0,27
	0,40
	0,34
	0,00
	1,00
	0,56

	Plan Institucional de Capacitación - PIC
	29
	0,07
	0,04
	0,39
	0,12
	0,40
	0,53
	0,14
	0,00
	1,00
	0,69

	
	143
	0,29
	0,25
	0,28
	0,15
	0,25
	0,34
	0,18
	0,00
	1,00
	0,75


Fuente- Elaboración Proceso de GTHU

En este cuadro se puede evidenciar que para la vigencia 2023 se tienen 143 actividades las cuales tenían una programación del 29% a desarrollar durante el primer trimestre de las cuales se presentó avance del 25%, para el segundo trimestre 28% y se ejecutó 15%, para el tercer trimestre 25% y se ejecutó 34%, se continúa trabajando en desarrollar las actividades para cumplir con la programación establecida en la vigencia.

Ruta de la felicidad

Con relación a esta ruta, durante el cuarto trimestre de la vigencia se adelantaron las siguientes actividades:
 
Bienestar: Con relación a la ejecución del Plan Anual de Estímulos e Incentivos, en la vigencia se programaron 32 actividades las cuales a corte del tercer trimestre tienen un % programado de 0,66 y se ha ejecutado 0,56 con un porcentaje de cumplimiento del 85%.
 
Teletrabajo: Con relación a esta temática se ha venido adelantando permanentemente acciones para fortalecer el número de teletrabajadores en la entidad. De los 113 servidores públicos que se encuentran a corte de 30 de septiembre de 2023, 41 de ellos se encuentran en la modalidad de Teletrabajo Suplementario, esto equivale al 36% de los empleados públicos de la entidad.

Ruta del Crecimiento

Capacitación y formación: Con relación a la ejecución del Plan Institucional de Capacitación – PIC en la vigencia se programaron 29 actividades las cuales a corte del tercer trimestre tienen un % programado de 0,86 y se ha ejecutado 0,69 con un porcentaje de cumplimiento del 80%.

Seguridad y Salud en el Trabajo: Con relación a la ejecución del Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo – PASST en la vigencia se programaron 60 actividades la cuales a corte del tercer trimestre tienen un % programado de 0,86 y se ha ejecutado 0,84 con un porcentaje de cumplimiento del 97%.
Ruta de la Calidad:
Con ocasión a la materialización de rediseño institucional en el mes de mayo de la vigencia se expidió el Acuerdo	004 del 02/05/2023	Por el cual se modifica la planta de cargos de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial de Bogotá D.C. y se dictan otras disposiciones, quedando la planta con 135 empleos.

Ruta del análisis de datos:
 
Se realiza mensualmente la actualización de la información del empleo y la Administración pública en la Herramienta Sistema de Información y Gestión del Empleo Público – SIDEAP. Así mismo, para la administración de la información de la planta, se mantiene el aplicativo de nómina People Net.
El proceso de Gestión de Talento Humano continúa trabajando en fortalecer la información sobre la caracterización de los servidores públicos, lo cual facilita la realización de actividades y toma de decisiones al interior del proceso.
1.2. [bookmark: _Toc45894522][bookmark: _Toc111731177][bookmark: _Toc127352863][bookmark: _Toc151797473]INTEGRIDAD

Esta política busca la coherencia de los Servidores Públicos y entidades en el cumplimiento de la promesa que hace el Estado a la ciudadanía para garantizar el interés general en el servicio público” se contemplan algunas herramientas o actividades que facilitan a las entidades públicas visibilizar el control de posibles conductas de corrupción que afecten el desarrollo institucional.
Las actividades para desarrollar durante la vigencia 2023 se encuentran incorporadas en el Plan anticorrupción y de atención al ciudadano – programas de transparencia y ética pública 2023 / 9. desarrollo de los componentes del plan anticorrupción – programas de transparencia y ética pública / 9.6 Plan de Gestión de Integridad y Conflicto de Interés.
Este plan contiene 17 actividades a cargo del proceso de Gestión de talento humano el cual a corte del tercer trimestre se cuenta con un 0,75 programado y se ha ejecutado 0,68 con un cumplimiento del 90% aproximadamente.

2. [bookmark: _Toc45894523][bookmark: _Toc111731178][bookmark: _Toc127352864][bookmark: _Toc151797474]DIMENSIÓN: DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO Y PLANEACIÓN
[bookmark: _Toc111731179][bookmark: _Toc127352865][bookmark: _Toc151797475][bookmark: _Toc45894524]2.1. PLANEACIÓN INSTITUCIONAL 

El Plan Estratégico recoge los lineamientos de las Políticas de Gestión y Desempeño Institucional. Este plan se formula por vigencia y se materializa a través de la ejecución de los planes de acción.   Dado lo anterior, la planeación institucional se articula a través de tres elementos fundamentales: objetivos institucionales, plan estratégico y planes de acción.
 
Las diferentes dependencias de la entidad reportan los avances cuantitativos y cualitativos a través de la aplicación de la UMV para reporte del plan de acción a la Oficina Asesora de Planeación, que es la encargada de realizar el análisis y la consolidación de la información.

Avances en la ejecución de los objetivos institucionales de la UAERMV

A continuación, se presenta el estado de avance en la ejecución de los objetivos institucionales en el tercer trimestre de la vigencia 2023.

[bookmark: _Toc46319339][bookmark: _Toc111731199][bookmark: _Toc127352883][bookmark: _Toc151796913]Tabla 3. Seguimiento a la ejecución de los objetivos institucionales de la UAERMV
	Objetivos Institucionales
	Avance 2023
	Avance cuatrienio 

	Lograr mecanismos de financiación que permitan incrementar los recursos propios de la entidad.
	100%
	87%

	Diseñar e implementar una estrategia de innovación que permita hacer más eficiente la gestión de la Unidad.
	74%
	80%

	Mejorar el estado de la malla vial local, intermedia, rural, y de la ciclo-infraestructura de Bogotá D.C., a través de la formulación e implementación de un modelo de conservación.
	71%
	78%

	Mejorar las condiciones de Infraestructura que permitan el uso y disfrute del espacio público en Bogotá D.C.
	88%
	72%


Fuente- Elaboración Proceso de DESI 2023


Los objetivos institucionales avanzan de manera conforme a lo programado en el plan estratégico logrando un avance de 92% en el tercer trimestre y del 80% en el cuatrienio. 

[bookmark: _Toc151796914]Tabla 4. Avance 2023 de ejecución del objetivo institucional de la UAERMV
	Objetivo Institucional 
	Avance  
2023 
	Avance  
 Cuatrienio 

	Total 
	92%
	807% 


Fuente- Elaboración Proceso de DESI 2023

[bookmark: _Toc111731180][bookmark: _Toc127352866][bookmark: _Toc45894525]Plan de acción institucional  
 
Se presentó el avance del plan de acción institucional en lo correspondientes al tercer trimestre de la vigencia 2023, como se observa en la siguiente ilustración: 
 

[bookmark: _Toc151796932]Ilustración 3. Plan de acción 
             
Fuente: OAP, UAERMV, 2023 
 
Se tenía programadas acciones que corresponden al 61% del plan de acción institucional y se ejecutaron acciones que corresponden al 65% del plan logrando una leve sobre ejecución. 
[bookmark: _Toc151797476]2.2. GESTIÓN PRESUPUESTAL Y EFICIENCIA DEL GASTO PÚBLICO 

Esta política es reportada por los procesos de gestión financiera y direccionamiento estratégico, en donde se presenta:

Ejecución presupuestal 

La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, inició la vigencia 2023 con una apropiación presupuestal de $277.391 millones de pesos. El 85% que corresponde a $235.110 millones se destinó a gastos de inversión, mientras que el 15% por $42.282 millones se asignó a gastos de funcionamiento.

La siguiente ilustración muestra que, con corte a 30 de septiembre, la Entidad contó con una apropiación presupuestal disponible de $277.391 millones de los cuales comprometió $229.341 millones (83%), y giró $107.226 millones (39%).
[bookmark: _Toc127352905]
[bookmark: _Toc151796933]Ilustración 4. Ejecución Presupuestal 2023
[image: ]

Fuente: BogData, cifras en millones de pesos a 30 de septiembre de 2023


Los recursos de Inversión incluyeron, por una parte, la inversión directa con una apropiación disponible de $227.229 millones asociada a los 4 proyectos de inversión de la Entidad y por otra, la suma de $7.881 millones para el pago de pasivos exigibles. Así lo muestran las siguientes tablas
[bookmark: _Toc127352887][bookmark: _Toc151796915]Tabla 5. Ejecución Presupuestal Inversión Directa 2023 
	Proyecto
	Inversión Directa
	Compromisos 
	% Compromisos
	Giros
	% Giros

	7858
	190.040
	170.412
	90%
	69.520
	37%

	7903
	5.450
	4.705
	86%
	1.731
	32%

	7859
	24.512
	22.425
	91%
	11.820
	48%

	7860
	7.226
	5.733
	79%
	3.412
	47%

	Total
	227.229
	203.275
	89%
	86.483
	38%


Fuente: Bogdata, 30 de septiembre 2023, cifras en millones de pesos
[bookmark: _Toc127352888][bookmark: _Toc151796916]Tabla 6. Ejecución Presupuestal Pasivos Exigibles 2023
	Proyecto
	 Pasivos Programados
	Compromisos 
	% Compromisos 
	Giros
	%Giros

	7858
	7.881
	1.050
	13%
	1.050
	13%

	Total Inversión
	7.881
	1.050
	13%
	1.050
	13%


Fuente: Bogdata, 30 de septiembre 2023, cifras en millones de pesos
Importante resaltar que al noveno mes de la vigencia 2023 se ha comprometido el 89% de la inversión directa y se presenta un nivel de compromisos y giros de Pasivos exigibles programados para el proyecto 7858 - Conservación de la Malla Vial Distrital y Ciclo-infraestructura de Bogotá, de un 13%.
La siguiente ilustración muestra de manera comparativa la ejecución por gastos de funcionamiento, inversión directa y pasivos exigibles.
[bookmark: _Toc151796934]Ilustración 5. Ejecución Presupuestal 2023 Funcionamiento, Inversión directa y Pasivos exigibles 
[image: ]
Fuente: Bogdata, 30 de septiembre 2023, cifras en millones de pesos
De los cuatro proyectos de inversión se concluye lo siguiente:

Proyecto 7858 - Conservación de la Malla Vial Distrital y Ciclo-infraestructura de Bogotá: 
El proyecto cuenta con una apropiación disponible de $197.922 millones de los cuales: $190.040 millones fueron destinados a inversión directa y $7.881 millones para el pago de pasivos exigibles. El proyecto ha comprometido en inversión directa $170.412 millones que representa el 90% del presupuesto asignado. Por otra parte, solo ha comprometido y girado el 13% de la apropiación inicial programada para pago de pasivos exigibles. Los giros respecto a la apropiación disponible de inversión total alcanzaron el 87% de compromisos por la suma de $171.462 millones.
Es importante mencionar que para la vigencia 2023 por la fuente 1-100-F039 VA-Crédito, se destinaron $ 98.050.000.000 al proyecto 7858, por cupo de endeudamiento. Al corte de este informe se ha comprometido el 96%.
Proyecto 7903 - Apoyo a la adecuación y conservación del espacio público de Bogotá: 
El proyecto cuenta con una apropiación disponible de $5.450 millones y ha comprometido $4.705 millones que representan el 86%. Los giros respecto a la apropiación disponible de inversión directa son del 32% por valor de $1.731 millones.
Para la vigencia 2023 por la fuente 1-100-F039 VA-Crédito, se destinaron $ 1.950.000.000 al proyecto 7903, por cupo de endeudamiento. Al corte de este informe se ha comprometido el 93%.
Proyecto 7859 - Fortalecimiento Institucional: 
El proyecto cuenta con una apropiación disponible de $24.512 millones de los cuales: El proyecto ha comprometido en inversión directa $22.425 millones que representa el 91% del presupuesto asignado. Los giros respecto a la apropiación disponible de inversión total alcanzaron el 48% y ascienden a la suma de $11.820 millones.
Proyecto 7860 - Fortalecimiento de los componentes de TI para la transformación digital:
El proyecto cuenta con una apropiación disponible de $7.226 millones y ha comprometido $5.733 millones que representan el 79%. Los giros respecto a la apropiación disponible de inversión directa son del 47% por valor de $3.412 millones.
Reservas Presupuestales
La entidad inició el 2023 con reservas presupuestales constituidas por $ 51.371 millones. Se han tramitado anulaciones por $ 186 millones (0,36%) y se han girado $ 46.908 millones (92%) respecto al valor neto de la reserva de $51.184 millones. La siguiente ilustración muestra la relación reserva-giros por cada proyecto y por el rubro de funcionamiento:
[bookmark: _Toc127352908][bookmark: _Toc151796935]Ilustración 6. Ejecución Reservas Presupuestales
[image: ]Fuente: Bogdata, 30 de septiembre de 2023– cifras en millones de pesos

Pasivos Exigibles	

La UAERMV programó para el 2023 el pago de pasivos exigibles por valor de $7.881 millones (según reporte Bogdata), para el proyecto 7858. A septiembre de 2023 se tienen compromisos del (13%) y giros del (13%) respecto de la apropiación inicial programada para pago de pasivos exigibles. 
Pasivo histórico
En la siguiente tabla se observa el comportamiento histórico de los pasivos exigibles. Se concluye que de los pasivos gestionables se ha logrado la depuración del 70%.Es importante mencionar que desde la Dirección General se vienen adelantando gestiones con los proyectos para la depuración de estos saldos.
[bookmark: _Toc127352890][bookmark: _Toc151796917]Tabla 7. Pasivo Histórico 
	Pasivos Exigibles - Histórico
	9.883
	100%

	
	
	

	Valor Pasivos Pagados 
	1.054
	58%

	Valor Pasivos Anulados 
	212
	12%

	Pasivos por gestionar en 2023 
	537
	30%

	 
	1.803
	100%

	
	
	

	 Pasivos en proceso Sancionatorio (6 registros)
	2.028
	25%

	 Pasivos en instancia judicial (6 registros)
	6.052
	75%

	
	8.080
	100%


          Fuente: Equipo de pasivos y reservas, 30 de septiembre de 2023 – cifras en millones de pesos


3. [bookmark: _Toc111731181][bookmark: _Toc127352867][bookmark: _Toc151797477]DIMENSIÓN: GESTIÓN CON VALORES PARA RESULTADOS 
[bookmark: _Toc45894527][bookmark: _Toc111731182][bookmark: _Toc127352868][bookmark: _Toc151797478]3.1. FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL Y SIMPLIFICACIÓN DE PROCESOS

En pro del fortalecimiento de la política en mención, la entidad destaca la gestión en los siguientes pilares:

Actualización Documental:  se ha implementado una cultura de mejoramiento continuo a través de la revisión de vigencia y pertinencia documental, que a corte 30 de septiembre 2023, conllevó a la revisión y actualización (creación, modificación o eliminación), de 12 documentos, así: 

[bookmark: _Toc61859166][bookmark: _Toc111731205][bookmark: _Toc127352893][bookmark: _Toc151796918]Tabla 8. Numero de documentación revisada y aprobadas
	Tipo de documentación
	Numero de documentos actualizados

	Caracterización de Proceso
	1

	Documento Interno
	1

	Formato
	5

	Plan
	3

	Procedimiento
	2

	Total general
	12


Fuente- Elaboración Proceso de DESI
[bookmark: _Toc45894528]
Cooperación Internacional: para el tercer trimestre del 2023, se destaca el apoyo interinstitucional de la entidad al Proyecto Ciudad Kennedy presentado por Bogotá a través de la secretaria Distrital de Movilidad a la convocatoria Bloomberg Iniciative for Cycling Infraestructure (BICI) 2023 liderado por el Global Designing Cities Initiative (GCDI). En el marco de dicha convocatoria, también se contó con la participación de un funcionario de la entidad en el evento Bloomberg Initiative for Cycling Infrastructure (BICI) Global Gathering realizado por Bloomberg Philantropies en Londres, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte en junio 2023. 
 
Con relación a los intercambios de experiencias y buenas prácticas, se realizó el primer intercambio sobre la experiencia en la conservación de la infraestructura vial con el Ministerio de Espacio Público e Higiene Urbana de Buenos Aires, Argentina.


Actualización de actos administrativos: la Unidad Administrativa Especial de Mantenimiento y Rehabilitación Vial - UAEMRV actualizó sus actos administrativos de acuerdo con la normatividad aplicable, y cambios en su entorno por lo que se ajustaron lineamientos para algunas instancias de coordinación, a continuación, se lista los actos administrativos que se crearon en el periodo evaluado.  

[bookmark: _Hlk151796859][bookmark: _Toc151796919]Tabla 9. Numero de documentación revisada y aprobadas
	Tipo de acto administrativo
	Tema 
	Fecha

	Resolución
	802
	“Por la cual se modifica la Resolución N° 575 del 12 de julio de 2023 expedida por la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial”
	14/09/2023

	Resolución
	716
	Por medio de la cual se designan los Representantes de la Entidad ante la Comisión de Personal de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial y se conforma dicha comisión para el periodo 2023-2025
	15/08/2023

	Resolución
	708
	Por la cual se modifica el artículo tercero de la Resolución 031 de 2020 “Por medio de la cual se crea y establecen los lineamientos del Comité de Seguimiento y Control Financiero de la UAERMV"
	11/08/2023

	Resolución
	706
	Por la cual se crea el Comité de Planificación, Producción e Intervención de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, se deroga la Resolución 416 de 2011, la Resolución 658 de 2018 y se dictan otras disposiciones
	10/08/2023

	Resolución
	667
	Por la cual se reconfigura el equipo de gestores de integridad en la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial
	31/07/2023



[bookmark: _Toc111731183][bookmark: _Toc127352869][bookmark: _Toc151797479]3.2. GOBIERNO DIGITAL

La Oficina de Tecnologías de la Información tiene a su cargo el proyecto de Gobierno Digital es proyecto tiene como finalidad Continuar impulsando la Transformación Digital mediante el fortalecimiento e implementación de la Política de Gobierno Digital - GODI VI - para promover el uso y aprovechamiento de las tecnologías de la información y las comunicaciones a través del fortalecimiento de Arquitectura Empresarial, Seguridad y Privacidad de la Información, Transformación Digital y Cultura y Apropiación.
 
A continuación, se relacionarán de manera general los logros obtenidos de la Política de Gobierno Digital, durante el período comprendido entre el primero (01) de julio al treinta (30) de septiembre de 2023. 

Estrategia y Gobierno de TI

· Acompañamiento en el proceso de conceptualización técnica, correspondiente a la definición de las iniciativas de proyectos con componentes tecnológicos que proyectan los procesos institucionales: proyecto de sala de obras, repositorio de preservación digital, articulación de los requerimientos de inteligencia de negocio.
· Ajuste del procedimiento para la definición y actualización del PETI y el seguimiento y control de los proyectos enmarcados en la hoja de ruta para cada vigencia.
· Validación del marco de referencia v.3 actualizando el instrumento del nivel de madurez, las evidencias de implementación y la identificación del horizonte tecnológico que servirán para soportar las acciones o iniciativas para actualizar el PETI. Adicionalmente, se viene avanzando en el proceso de definición y actualizando de los artefactos que enmarcan la estrategia de TI, como el modelo de intención de la Entidad, el modelo de gestión y gobierno de TI, principalmente.
 
Dominio Información, Transformación Digital, Ciudades Inteligentes e Inteligencia de Negocios

· En el Dominio Información se actualizó el Plan de Gobierno de la Información y el Plan de Datos Abiertos considerando el Marco de Referencia de Arquitectura Empresarial V3, se avanzó en la actualización del Plan de Calidad de la Información, se gestionó la comunidad de datos, la preparación del ejercicio de datos y la elaboración del catálogo de componentes de información.
· En inteligencia de negocios se actualizó el documento de requerimientos, se avanzó en la arquitectura de referencia y solución, se entregó el documento de comparativo de herramientas y se inició la construcción de la bodega de datos. 
· En Transformación Digital se llevaron a cabo mesas de trabajo, se avanzó en la construcción del plan y se generaron los reportes solicitados por la Alta Consejería Distrital para las TIC.
· En Ciudades Inteligentes se finalizó la definición del nivel de madurez abarcando aspectos como el modelo de percepción, resultados y capacidades.  

Sistemas de Información

· Se mejora las funcionalidades de los procesos de cuentas de cobro en CALIOPE entre las cuales se resalta: implementación de certificado de retefuente, informe final, liquidación de cuenta de cobro
· Se implementan funcionalidades en SIGMA relacionadas con: unidades de muestreo, módulo de bioingeniería, mapa digital TPD, cruce automático de intervención.
· Se realizan mejoras al sistema de gestión documental ORFEO como: inventario documental, identificación documental digital nativo o digitalizado, cargue documentos.
· Se avanza en el fortalecimiento de SICAPITAL: reportes en formato Excel, gestión de vencimientos de elementos de consumo, aplicación móvil para almacén, integración BOGDATA (CDP y RP), mejoras uso OPGET
· Se avanza con el desarrollo de los sistemas de contabilidad de costos para intervención
 
Servicios Tecnológicos

· Uno de los principales logros es el alto porcentaje de disponibilidad que mantienen las aplicaciones misionales que funcionan en la arquitectura Cloud como lo son SIGMA, CALIOPE, SiCapital, ORFEO, PAGINA WEB y SIGESTION. También se ha incluido un doble anillo de seguridad gracias a la configuración de los sistemas de WAF (Web Access Firewall) y un Firewall de Nueva Generación que se encargan específicamente de proteger las aplicaciones publicada hacia a internet que son la más susceptibles de un posible ataque.
· Los sistemas de seguridad perimetral han detenido más de 2.000 intentos de accesos no permitidos a la infraestructura critica de la UAERMV. Se sigue avanzando en la protección de todas las sedes con esquemas de disponibilidad N+1.
· La atención de Incidentes por parte de la mesa de ayuda logro la solución de 3.813 casos, Demostrando el éxito del uso de esta herramienta como punto centralizado para atención de usuarios.
 
Cultura y Apropiación
· Se realizó el seguimiento a las capacitaciones brindadas por parte del proveedor de tecnología (Sensibilizaciones en temas de Ofimática)
· Se llevó a cabo la actualización documento alcance Cultura y apropiación, el modelo de competencia de TI, el plan de formación 2023
· Se llevó a cabo la proyección de los documentos del Plan de capacitaciones, plan de capacidades técnicas y Plan de formación capacidades blandas para la vigencia 2024.
· Se realiza el diseño e implementación de cursos en la plataforma E learning

[bookmark: _Toc151797480]3.3 SEGURIDAD DIGITAL

En la Política de Seguridad Digital, ha logrado gestionar los riesgos en esta materia, mitigando los impactos de la entidad entre la posibilidad de pérdida de la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información.

Desde gestión de seguridad de la información, durante este trimestre se avanzó de acuerdo al plan de trabajo y las actividades complementarias como la ejecución del plan de mejora de la auditoría externa, la generación del informe final de gestión de activos, la identificación y gestión de riesgos de seguridad digital, el avance del trabajo realizado respecto a continuidad del negocio, puntualmente sobre la creación de un modelo de análisis de impacto del negocio (BIA), se atendieron las solicitudes por mesa de ayuda respecto a permisos y restricciones de USB, se generaron nuevas políticas y procedimientos que hacen parte del pan de mejoramiento del MSPI de la entidad, se actualizaron documentos en SIGESTION, se participó en proyectos tales como gestión documental y sala de obras, se generaron reuniones de seguimiento semanal con los grupos de interés que permiten avanzar en el cumplimiento de los objetivos de seguridad.

En cuanto a protección de datos personales avanzamos en la actualización de la política, avisos de privacidad y acuerdos de confidencialidad que nos permite tener cumplimiento normativo se realizó las siguientes actividades:

· Sensibilizaciones a nivel de seguridad de la información y ciberseguridad a través de TIPS que se envían desde el área de comunicaciones. 
· En el marco del proyecto de identificación, actuación y gestión de activos, se llevó a cabo la revisión de activos de información para 17 procesos, encontrando 576 activos en total y 71 activos categorizados como críticos.
· Se identificaron 16 riesgos de seguridad digital y se generó la revisión a todos los procesos de la entidad respecto a los riesgos digitales, en el cual se presentó el informe en compañía del área de planeación.   
· Se realiza actualización al cronograma de trabajo en el cual se incluye el proyecto de plan de continuidad del negocio BCP, actualmente estamos en el levantamiento de información del BIA con el proceso de tecnologías de la información como punto de partida. 
· Se realizaron políticas y procedimientos nuevos que contribuyen al mejoramiento del modelo de seguridad y privacidad de la información tales como: Política de seguridad y privacidad de la información, política de criptografía y cifrado de la información, política de transferencia de información, Política de control de acceso, política de desarrollo seguro(aún en proceso de aprobación) ,política de términos y condiciones del sitio web, Formato catálogo de proveedores, Formato Matriz RACI, Formato declaración de confidencialidad, Instructivo de roles y responsabilidades del MSPI, manual del sistema gestión de seguridad de la información, Plan de concientización y sensibilización de MSPI, procedimiento de gestión de medios removibles.
· Se actualiza la política de protección de datos en Si gestión y en la página web

Por otro lado, y teniendo en cuenta que el habilitador de seguridad y privacidad de la información es transversal a todos los procesos de la entidad, se adecuan las medidas de seguridad informática que contribuyan entre otros con el fortalecimiento y protección de los activos de Información de la entidad, como se detalla a continuación:

· Se Realiza el tercer seguimiento y control de las actividades implementados a nivel de Infraestructura, donde se podrá identificar y corregir las falencias identificadas en dichos seguimientos, logrando mitigar posibles eventos y/o incidentes de seguridad de la información.
· Difusión de alertas y boletines de seguridad que permiten la reacción temprana ante posibles escenarios adversos a los que pueda estar expuesta la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial.
· Se emiten recomendaciones de seguridad relacionadas con el incidente presentado sobre IFX Networks, conforme a las manifestadas por CSIRT Presidencial y la Alta Consejería Distrital de TIC.
· Se apoya la Actualización de Riesgos de los procesos Gestión de Servicios e Infraestructura Tecnológica y Estrategia y Gobierno TI, permitiendo conocer los cambios que puedan afectar la materialización de amenazas.
· Se realiza Monitoreo de Riesgos de los procesos Gestión de Servicios e Infraestructura Tecnológica y Estrategia y Gobierno TI, permitiendo identificar el cumplimiento de los controles establecidos.
· Se realiza la elaboración del Segundo Informe de Seguridad Informática, en donde se manifiestan las acciones realizadas por el proceso junto con las necesidades y recomendaciones particulares para lograr una adecuada implementación de políticas de seguridad de la información.
 
[bookmark: _Toc45894530][bookmark: _Toc111731185][bookmark: _Toc151797481] 3.4. DEFENSA JURÍDICA

Con el fin de atender las acciones legales y constitucionales en las que la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial - UAERMV actúa en calidad de demandante, demandado, víctima e interviniente; la Oficina Jurídica realizó el seguimiento continuo a los procesos extrajudiciales y judiciales que tiene a cargo, adelantando las tareas propias de defensa judicial y prevención del daño antijurídico, realizando entre otras las siguientes actuaciones: Respuesta a demandas, atención de las audiencias prejudiciales y judiciales programadas, tutelas contestadas, recursos interpuestos en decisiones definitivas.

La defensa judicial que realiza el equipo jurídico evito condenas a la Entidad en las acciones constitucionales, logrando obtener 12 fallos favorables, ninguno desfavorable. Además, como se puede observar en la ilustración, sobre el éxito procesal cuantitativo, este trimestre correspondió a 92.31%, superando al mínimo establecido en el Plan de Desarrollo del 83%.
El informe de éxito procesal cualitativo:(Representa el valor de las pretensiones indexadas de los procesos que finalizaron con fallo a favor de las entidades del Distrito Capital, como proporción del valor total de las pretensiones de los procesos fallados en el periodo determinado para el reporte) concluye que el porcentaje de ahorro para la entidad fue del 100%.


Base de la Consulta SIPROJ: 
[image: ][image: ]		            
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· UAE de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERM
· Constitucionale
· Laborales
· Civiles
· Penales
· Contencioso administrativo
· MASC (Mecanismos alternativos de solución de conflictos)
· Incluir Éxito procesal
· Desde: 2023-07-01
· Hasta: 2023-09-30
· Participación del Distrito: Iniciados
· Participación del Distrito: En contra
· Tipo de análisis Cuantitativo
· Tipo de análisis Cualitativo


[bookmark: _Toc151796936]Ilustración 7.Éxito procesal cuantitativo
[image: ]
Fuente- SIPROJ

Nota aclaratoria: Aparece un fallo en contra para el periodo, pero la UAERMV había sido desvinculada con anterioridad del proceso, por lo cual este fallo redice el porcentaje, pero no afecta a la Entidad.
[bookmark: _Toc45894531][bookmark: _Toc111731186][bookmark: _Toc127352871][bookmark: _Toc151797482]3.5. PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA GESTIÓN PÚBLICA

A continuación, se presentan los espacios y actividades desarrollados en el III Trimestre de 2023 en el marco de la política de participación ciudadana del Modelo Integrado de Planeación y Gestión: 
La UAERMV adelantó diferentes espacios de participación ciudadana, es así como se contó con un total de trece espacios desarrollados para el III trimestre de 2023, entre los que se destacan la UMV más cerca de tu localidad y Umv de Puertas Abiertas. Es importante resaltar que estos dos espacios fueron ejecutados exclusivamente por la entidad y obedecen a espacios que se realizan en el marco de la ejecución de los programas y proyectos de la entidad, por tanto, hacen parte del ciclo de gestión de ejecución participativa, según lo dispuesto en la política de participación ciudadana y en la estrategia formulada para la vigencia. Es así, que se logró que 629 ciudadanos(as) intervinieran durante el desarrollo y ejecución de estos diálogos, solucionando dudas e inquietudes y explicando de paso un poco sobre la misionalidad y competencia de la entidad frente a la malla vial de la ciudad.  
En seguida, se detallan los datos del III trimestre de 2023, asociados a los espacios de participación ciudadana:
[bookmark: _Toc151796920]Tabla 10.  Espacios de participación ciudadana desarrollados en el III trimestre 2023

	[bookmark: RANGE!C2]Nombre del espacio
	[bookmark: RANGE!D2]# espacios por trimestre
	[bookmark: RANGE!E2]# de asistentes
	[bookmark: RANGE!F2]Localidades
	[bookmark: RANGE!G2]# PQRSDF
	[bookmark: RANGE!H2]# encuestas
	[bookmark: RANGE!I2]# compromisos
	[bookmark: RANGE!J2]Modalidad

	[bookmark: RANGE!C3]UMV de puertas abiertas
	[bookmark: RANGE!D3]1
	[bookmark: RANGE!E3]11
	[bookmark: RANGE!F3]Abierta a las localidades
	[bookmark: RANGE!G3]11
	[bookmark: RANGE!H3]4
	[bookmark: RANGE!I3]Ninguno
	[bookmark: RANGE!J3]Virtual

	Umv más cerca de tu localidad
	[bookmark: RANGE!D4]1
	[bookmark: RANGE!E4]20
	[bookmark: RANGE!F4]Bosa
	[bookmark: RANGE!G4]1
	[bookmark: RANGE!H4]8
	[bookmark: RANGE!I4]Ninguno
	[bookmark: RANGE!J4]Presencial

	[bookmark: RANGE!C5]Rendición de Cuentas Locales
	[bookmark: RANGE!D5]9
	[bookmark: RANGE!E5]453
	[bookmark: RANGE!F5]San Cristóbal, Puente Aranda, Tunjuelito, Usaquén, Kennedy, Teusaquillo, Suba, Santa Fe, Sumapaz
	57
	[bookmark: RANGE!H5]N. A
	[bookmark: RANGE!I5]Ninguno
	[bookmark: RANGE!J5]Presencial

	[bookmark: RANGE!C6]Conversatorio diferencial y con enfoque Mujeres y Movilidad
	[bookmark: RANGE!D6]1
	[bookmark: RANGE!E6]44
	[bookmark: RANGE!F6]Colegio/La Calera
	[bookmark: RANGE!G6]0
	[bookmark: RANGE!H6]N. A
	[bookmark: RANGE!I6]Ninguno
	[bookmark: RANGE!J6]Virtual

	[bookmark: RANGE!C7]Conversatorio diferencial y con enfoque Niñas, niños y movilidad
	[bookmark: RANGE!D7]1
	[bookmark: RANGE!E7]101
	[bookmark: RANGE!F7]Abierta a las localidades
	[bookmark: RANGE!G7]0
	[bookmark: RANGE!H7]N. A
	[bookmark: RANGE!I7]Ninguno
	[bookmark: RANGE!J7]Presencial

	[bookmark: RANGE!C8]Observatorio Ciudadano
	[bookmark: RANGE!D8]1
	[bookmark: RANGE!E8]0
	[bookmark: RANGE!F8]La Candelaria
	[bookmark: RANGE!G8]0
	[bookmark: RANGE!H8]N. A
	[bookmark: RANGE!I8]Ninguno
	[bookmark: RANGE!J8]Presencial

	[bookmark: RANGE!C9]Total 
	[bookmark: RANGE!D9]1
	[bookmark: RANGE!E9]629
	
	[bookmark: RANGE!G9]69
	[bookmark: RANGE!H9]12
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


Fuente: Cronograma de espacios de participación ciudadana 2023

Por otro lado, en el marco de las acciones transversales que se encuentran en la estrategia de participación, el componente de participación ciudadana realizó el IV Seguimiento a la Mesa de Participación Ciudadana y Rendición de Cuentas el día 24 de agosto de 2023, espacio en el cual, la Líder de Participación Ciudadana da a conocer a la Mesa la ejecución del Plan de Participación Ciudadana abordando los siguientes temas: 
· Presentación de la nueva Líder de Participación Ciudadana
· Ejecución de los espacios de participación ciudadana
· Espacios de participación ciudadana por ejecutar
· Índice Institucional de Participación Ciudadana IIPC 2023
· Documento Protocolo para las manifestaciones y protesta pacifica
· Temas pendientes (Socialización de espacios de participación a los servidores y colaboradores de la entidad.
 
Además, desde la Oficina Asesora de Planeación, se realizó una presentación donde se socializaron temas como ejecución de las rendiciones de cuentas locales, actualización en el diligenciamiento del formato de sistematización de los espacios y rendición de cuentas, cumplimiento en el reporte del Índice de Gobierno Abierto IGAB 2023 y alistamiento de la rendición de cuentas de la Entidad y asignación de la convocatoria. 
Frente a los resultados de los indicadores del Plan de Participación ciudadana para el III Trimestre de 2023, se obtuvo el siguiente avance: 

· Indicador - Ejecución del Plan de Participación Ciudadana de la entidad. 

Formula del indicador: (Número de actividades ejecutadas durante la vigencia / número de actividades convocadas durante la vigencia) *100.
(2 actividades ejecutadas/ 2 actividades convocadas) *100 = 100%
Nota: Para efecto de este indicador solo se incluyeron los espacios de participación desarrollados por la entidad.
· Indicador - Participación en la formulación de políticas y proyectos.

Formula del indicador: (Número de planes, programas o proyectos en donde los grupos de valor participó/Número de publicaciones y/o actividades de ejercicios de planeación participativa)
(2 Proyecto de Acto Administrativo-Resolución / 2 documento publicado) * 100 = 100%
Nota: Durante el III Trimestre del 2023 se publicaron dos resoluciones, la primera por el cual se modifica y se deroga el articulo 14 de la Resolución 012 del 15 de enero de 2021, expedida por la UAERMV, y la segunda por la cual se designa al (a) Defensor(a) del Ciudadano de la UAERMV, estas fueron publicadas en la página Web de la entidad para conocimiento y consulta de los grupos de valor en el mes de julio, asimismo, la entidad tendrá en cuenta los comentarios o recomendaciones si procede, además es importante aclarar que en esta oportunidad la publicación no obtuvo ningún comentario.
Por otra parte, es de resaltar que la UAERMV está siendo medida por el Índice Institucional de Participación Ciudadana liderado por la Veeduría Distrital, el cual tiene como objetivo medir la forma en que las entidades distritales cumplen su rol de promoción, apoyo y fortalecimiento a la participación ciudadana, teniendo en cuenta la noción, el diseño, la articulación y la gestión.
Por tal razón el 8 de septiembre se llevó a cabo una mesa con la Veeduría Distrital, con el fin de presentar los resultados preliminares de cada una de las dimensiones que lo compone. Dentro de este espacio se realizó la revisión de los instrumentos de verificación por cada pregunta adjuntos por la entidad, del mismo modo la Veeduría tiene una escala de calificación establecida para la revisión y calificación de las respuestas del IIPC 2023, clasificándolas en Débil, Regular y Fuerte con la siguiente descripción: 
[bookmark: _Toc151796921]Tabla 11.  Escala de calificación Veeduría Distrital
	ESCALA DE CALIFICACIÓN
	DESCRIPCIÓN

	NO POSEE INSTRUMENTO DE VERIFICACIÓN

	No hay documento que evidencie la respuesta.

	DÉBIL
	El/los documentos presentados no son pertinentes.

	REGULAR
	El/los documentos presentados responden parcialmente a los criterios de calificación. 

	FUERTE
	El/los documentos presentados cumplen con suficiencia los criterios establecidos. 


Fuente: Resultados preliminares IIPC 2023
Los resultados preliminares que fueron presentados a la entidad son los siguientes:
[bookmark: _Toc151796922]Tabla 12. Calificación preliminar UAERMV asignada por la Veeduría Distrital
	NO POSEE
	DÉBIL
	REGULAR
	FUERTE

	0
	0
	3
	32


Fuente: Resultados preliminares IIPC 2023
De la información anterior, se puede observar el desempeño que tuvo la entidad frente a la entrega de los instrumentos de verificación por cada pregunta, evidenciando que de 35 respuestas 32 de ellas presentan una calificación de fuerte, la cual cumple con los criterios establecidos, asimismo respecto a la calificación regular donde la entidad obtuvo 3 la Veeduría Distrital envió los siguientes comentarios por cada pregunta con el correspondiente plan de mejora.
[bookmark: _Toc151796923]Tabla 13. Comentarios de la Veeduría-calificación preliminar UAERMV
	PREGUNTA
	COMENTARIO VEEDURÍA
	PLAN DE MEJORA

	1.4¿Cómo garantiza la entidad el derecho de la movilización y protesta social?
	La entidad no cuenta con un documento final aprobado que de línea para garantizar el derecho de la movilización y protesta social.
	· Participar en la Red Distrital de Diálogo 
· Cualificación en temas de resolución de conflictos.
· Acompañamiento técnico SDG en la elaboración del Protocolo.

	2.6¿Cuántos contratistas del área o equipo están encargados de la promoción y la garantía de la participación ciudadana en la entidad? Información de contratos activos con corte a 30 de junio de 2023 
	No se evidencia número de contrato y objeto contractual
	· Se envío información complementaria.

	3.4¿Cuál es su relación con dependencias y /o entidades del orden nacional para promover la participación ciudadana en Bogotá? (Opción múltiple).
	No sustenta de manera clara la relación con entidades del orden nacional, más allá de la aplicación de la normativa.
	· Relacionar articulaciones Distritales 


Fuente: Resultados preliminares IIPC 2023
Es importante resaltar que la entidad obtuvo una calificación preliminar de un 91,43% de cumplimiento.
[bookmark: _Toc111731187][bookmark: _Toc151797483]3.6. SERVICIO AL CIUDADANO

En el punto o canal de atención de la UAERMV, bajo una muestra de 283 encuestas y un 78% de satisfacción.

Durante el III trimestre se realizó seguimiento telefónico a las respuestas de PQRSFD que evalúa los criterios de coherencia, claridad, calidez y oportunidad de las respuestas emitidas por la entidad, bajo una muestra de 222 encuestas y un 84,5% de satisfacción.

· Sistemas de información		

De conformidad con lo establecido en el Decreto 371 de 2010, la Política Pública Distrital de Servicio al Ciudadano y el Decreto 847 de 2019, se están registrando la totalidad de las peticiones ciudadanas que ingresan a la entidad a través del Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas - Bogotá te Escucha.  La UAERMV cuenta con el Sistema de Gestión Documental Orfeo, el cual se encuentra articulado con el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas - Bogotá te Escucha, en tal sentido para el tercer trimestre del año se registraron a través de la herramienta Orfeo Web Service 269 peticiones ciudadanas de las cuales 155 corresponden a Derecho de Petición de Interés General, 51 a Derecho de Petición de Interés Particular, 50 a Solicitud de Información, 6 a solicitud de copia 1 a queja y 1 a sugerencia.

· Publicación de información		
La entidad mantiene actualizada la información a la ciudadanía a través del link de transparencia y acceso a la información pública https://www.umv.gov.co/portal/transparencia/, durante este trimestre se realizó la publicación en la página web de los siguientes informes: Informe PQRSFD II Trimestre 2023, Informe solicitudes de acceso a la información II trimestre 2023, Informe seguimiento telefónico a las respuestas PQRSFD II Trimestre 2023, Informe resultados satisfacción II trimestre 2023 e Informe semestral de gestión Defensor de la ciudadanía periodo enero 2023 – junio 2023.

· Canales de atención: 
Para la recepción y trámite de requerimientos, conforme a los lineamientos emitidos, durante este trimestre se brindó atención en el canal presencial de la Sede Administrativa en horario de atención de lunes a viernes de 7:00 am a 4:30 pm jornada continua, se mantuvo la atención a través del canal telefónico y virtual (correo electrónico, chat virtual, Bogotá te Escucha y redes sociales). Estas y otras decisiones incentivaron a la ciudadanía a hacer uso de los canales virtuales, y a la entidad a ajustar el modelo de operación para responderles de manera efectiva, las estadísticas del proceso así lo demuestran.  De modo tal que, para el tercer trimestre, el canal virtual / email registró un total de 1173 peticiones, siendo el más utilizado por la ciudadanía.

· Gestión de PQRSFD 
Durante el tercer trimestre de 2023, se recepcionaron en total 1763 requerimientos, los cuales fueron gestionados de acuerdo a los lineamientos que rigen la materia, a la luz de lo estipulado la Ley 1755 de 2015.  Desplegando diferentes acciones se ha logrado contribuir al desarrollo de una cultura del valor de lo público y de la importancia de servir a la comunidad, lo que se evidencia en el comportamiento de los indicadores de las respuestas emitidas dentro de los tiempos reglamentados (15 días hábiles) correspondiente a 1070 peticiones de las cuales dos fueron respondidas fuera de los términos y (10 días hábiles) correspondiente a 126 peticiones de las cuales dos fueron respondidas fuera de los términos.

De conformidad con el Decreto 371 de 2010, se elaboraron y presentaron informes mensuales de PQRS a la Secretaría General y a la Veeduría Distrital, los cuales se cargaron y reportaron en la página de la Red Distrital de Quejas y Reclamos de la Veeduría Distrital correspondiente a los meses de junio, julio y agosto de 2023.

· Buenas prácticas		
La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV, aúna sus esfuerzos para mejorar la calidad y accesibilidad a los servicios que se ofrecen, garantizar el acceso a la oferta institucional y los derechos de los ciudadanos.  A continuación, se presentan las buenas prácticas en materia del servicio al ciudadano desarrolladas por la UAERMV durante el tercer trimestre del año:

· Chat Virtual: 
Se brindó información y orientación en tiempo real a ciento veinte (120) inquietudes presentadas por la ciudadanía, con un tiempo promedio de primera respuesta de 1 minuto 7 segundos, una duración promedio de atención por chat de 10 minutos 15 segundos y 21 calificaciones positivas.  Es importante mencionar que durante el tercer trimestre se recepcionaron a través de este canal 24 peticiones.

· Formación y Capacitación: 
Durante el III trimestre el equipo de trabajo de Atención al Ciudadano asistió a la capacitación de Administradores de Bogotá te Escucha, y capacitación Reportes Bogotá te Escucha, las cuales fueron organizadas por la Dirección Distrital de Calidad del Servicio de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá.

Se asistió a tres (3) jornadas de cualificación, organizadas por la Dirección Distrital de la Calidad del Servicio de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.  Ciclo 2:  M4 Comunicación Asertiva, Lenguaje Claro e incluyente.  Ciclo 3: M1 Ética y transparencia, M2 Técnicas de conocimiento para fortalecer el servicio.
· Botón agendamiento de cita presencial: Este botón se encuentra habilitado en la página web de la entidad, durante este trimestre dos (2) ciudadanos(as) agendaron su cita para recibir atención a través del canal presencial de Atención al Ciudadano.
· Eventos convocados por sector movilidad o Alcaldía Mayor de Bogotá: Durante el tercer trimestre de 2023 se participó en la tercera feria itinerante “Gobierno al Territorio" de las localidades San Cristóbal, Los Mártires, Santa Fe y Candelaria, realizada en la plazoleta del barrio 20 de julio, a esta carpa acudieron 12 ciudadanos(as) y se recibieron 2 PQRSFD
[bookmark: _Toc111731188][bookmark: _Toc127352872][bookmark: _Toc151797484]3.7. GESTIÓN AMBIENTAL 

Como medida de autocontrol se han hecho seguimientos mensuales a los consumos de agua, energía y registro de los residuos los cuales fueron presentados en el comité técnico operativo de apoyo realizado en el trimestre con el fin de establecer oportunidades de mejora, en el marco de mejorar continuamente el desempeño institucional.
En este trimestre se cumplió con la meta establecida en el indicador de energía y en cuanto al indicador de residuos se encuentra en rango mejorable, ya que, para este periodo los elementos dados de baja por parte del proceso de Gestión de Recursos Físicos se tuvieron que sacar por residuos peligrosos debido a sus características.
Teniendo en cuenta la actualización de la matriz de identificación de aspectos y evaluación de impactos ambientales de la Entidad se ha determinado que el mayor impacto ambiental asociado a las actividades desarrolladas en la Entidad es la contaminación al suelo debido a la generación de residuos, por lo cual, a continuación, se describen las actividades encaminadas a controlar este impacto:
· Gestión Ambiental responsable de los 6.329 kg de residuos con material aprovechable generados en la Entidad mediante contrato 597 de 2022, durante el tercer trimestre de 2023.
· Gestión Ambiental responsable de los 6.680 kg de residuos peligrosos generados en la Entidad mediante contrato 512 de 2022, durante el tercer trimestre de 2023.   
· Se hicieron tres (3) inspecciones en seguimiento y control de la segregación de los residuos generados de acuerdo con sus características de peligrosidad y registrando la información de las cantidades generadas mensualmente.   
· Se divulgaron tres (3) piezas comunicativas sobre manejo de sustancias peligrosas en los correos institucionales y se hizo la verificación mes a mes de buenas prácticas ambientales, para la prevención de derrames en sede operativa y sede producción diligenciando el formato GAM-FM-012.  
· Sensibilización a funcionarios y contratistas sobre la importancia de alertar, prevenir y atender los accidentes ambientales de tipo derrame de hidrocarburo en las sedes de la Entidad. Se contó con la participación de 122 colaboradores.
· Sensibilización en ahorro de agua, energía y papel, y la promoción del abandono de los plásticos de un solo uso. Se contó con la participación de 139 colaboradores. 
· Sensibilización lúdico-pedagógica para garantizar la gestión de Aceite Vegetal Usado AVU, el fomento de buena gestión de las trampas de grasas, cuidado de las instalaciones, cuidado del componente vegetal, política ambiental, gestión de RCD y Objetivos de Desarrollo Sostenible. Se contó con la participación de 267 colaboradores. 
· Sensibilización lúdico-pedagógica que fomentan la separación adecuada de los residuos según el código de colores incluyendo residuos peligrosos RESPEL e involucrando al personal de servicios generales. Se contó con la participación de 117 colaboradores.
· Sensibilización de promoción de estrategias de movilidad sostenible donde se promueve el uso de medios alternativos de transporte en la Entidad (Uso de la bicicleta) los días sin carro, eco conducción y el transporte de bajo impacto. Se contó con la participación de 50 colaboradores.

Frente a la evaluación de otros impactos no significativos se realizaron las siguientes acciones:
· Cumplimiento del programa de socialización/sensibilización en temas ambientales; de julio a septiembre fueron sensibilizados 695 funcionarios. contratistas de la UAERMV de manera presencial en sedes.
· Se realizó publicación en el micrositio web de sostenibilidad denominado "Objetivos de Desarrollo Sostenible y la gestión de los residuos en la UMV".
· La Unidad de Mantenimiento Vial promovió el cuidado de las zonas verdes, el arbolado urbano y fomentó la agricultura urbana como acción de sostenibilidad y seguridad alimentaria e implementó en la sede operativa y sede producción como alternativa de agricultura Cultivos Hidropónicos, este tipo de producción permite la generación de alimentos en lugares con poco espacio y carentes de tierra o suelos fértiles.
· Se realizó simulacro para crear conciencia y comprensión de los riesgos asociados con incidentes ocasionados por accidentes ambientales en sede operativa y sede producción de la UAERMV; así mismo, promover acciones individuales y colectivas para prevenirlos y responder de manera efectiva cuando ocurran.

Dando cumplimiento a la normatividad ambiental y sanitaria vigente en el marco de la eco eficiencia, se realizaron las siguientes actividades:
· Suscripción y ejecución de contrato 597 de 2022 - Contrato de servicios públicos para personas prestadoras de la actividad de aprovechamiento de residuos sólidos – CCU.
· Suscripción y ejecución de contrato 499 de 2023 para la prestación de servicios para la gestión externa de residuos peligrosos y especiales generados en la Entidad.
· Suscripción y ejecución del contrato 485 de 2023, adquisición de productos ambientalmente responsables y elementos de aseo para realizar actividades de lavado de vehículos de la Entidad.
· Suscripción y ejecución Se cuenta con el contrato 541 de 2023, para la prestación de servicio de vactor para limpieza y recolección de lodos de las trampas de grasa y sedimentadores en las sedes operativa y de producción.
· Suscripción y ejecución contrato 524 de 2023 para la prestación de servicios de monitoreo de la calidad del aire para la medición de PM10 y PM2.5 en las sedes de la Entidad.
· Suscripción y ejecución del contrato 517 de 2023 para realizar muestreos isocinéticos para las fuentes de emisión fijas presentes en la sede producción.

4. [bookmark: _Toc45894533][bookmark: _Toc111731189][bookmark: _Toc127352873][bookmark: _Toc151797485][bookmark: _Toc45894534]DIMENSIÓN EVALUACIÓN DE RESULTADOS
[bookmark: _Toc111731190][bookmark: _Toc127352874][bookmark: _Toc151797486]4.1. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL

En el tercer trimestre se presentaron 36 indicadores de proceso veinticinco (25) de ellos se ubicaron en un rango de gestión apropiado lo que equivale al 69% de la batería de indicadores de proceso, seis (6) se ubicaron en un rango de gestión mejorable lo que equivale al 17% y en rango de gestión deficiente el que equivale al 14% es decir cinco (5) indicadores.

[image: ] 

A continuación, dando cumplimiento a lo establecido en el procedimiento “DESI-PR-004-V9 Procedimiento Gestión y Seguimiento de Indicadores” en su numeral 8 se realizarán observaciones a los indicadores que se ubiquen en rangos de gestión mejorable y deficiente.


[bookmark: _Toc151796924] Tabla 14. Indicadores del segundo trimestre con alerta 
	 CÓD.  
	INDICADOR   
	VARIABLE 1  
	VARIABLE 2  
	TRIMESTRE  

	APIC-IND-001 
	Porcentaje de desatención de PQRSFD con términos de 10 días hábiles
	2
	101
	2%

	APIC-IND-007
	Porcentaje de desatención de PQRSFD con términos de 15días hábiles
	2
	955
	0

	PPMQ-IND-001
	Porcentaje de cumplimiento de entregas de mezclas autorizadas
	75,70%
	100,00%
	75,70%

	PPMQ-IND-002
	Porcentaje de cumplimiento de parámetros de producción de mezcla asfáltica y concretos.
	77,7
	100
	77,70%

	GAM-IND-001 
	Aprovechamiento de residuos generados en la entidad
	6329
	14923
	42,41%

	GDOC-IND-001 
	Finalización de los trámites en el SGDEA - aplicativo orfeo
	12643
	15862
	80%

	EGTI-IND-001 
	Cumplimiento de las acciones del plan estratégico de tecnologías de la información
	15
	21
	71,43%

	PIV-IND-003 
	Intervenciones priorizadas en la malla vial rural 
	0,69
	1
	69%

	PIV-IND-004 
	Intervenciones priorizadas de Ciclorutas 
	1,16
	2
	58,00%

	PPMQ-IND-004 
	Porcentaje de cumplimiento de entregas de vehículos, maquinaria y equipos de la UMV
	117
	227
	52%


 

5. [bookmark: _Toc45894535][bookmark: _Toc111731191][bookmark: _Toc127352875][bookmark: _Toc151797487]DIMENSIÓN: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN
[bookmark: _Toc111731192][bookmark: _Toc127352876][bookmark: _Toc151797488][bookmark: _Toc45894536]5.1 GESTIÓN DOCUMENTAL 

Se describen los principales avances de las actividades ejecutadas durante el tercer trimestre 2023:
Implementación del Programa de Gestión Documental: se avanzó en la identificación de los documentos especiales, por ende, se almacenaron 2.045 CDs  en 18 cajas de conservación, asi mismo se han inventariado 1305 planos, cronogramas y diagramas, correspondientes a la serie “CONTRATOS” de las vigencias 2010 a 2013 y se entregaron los  inventarios de documentos vitales, esenciales y especiales para las vigencias de 2010 a 2013, se realizó la entrega de los medios de almacenamiento (CDs) rotulados, culminando la actividad de identificación.
Programa de Reprografía: se realizaron visitas de seguimiento a 10 dependencias, así: Dirección General, Gerencia de Maquinaria y Equipos, Gerencia de Producción, Oficina de Control Disciplinario Interno, Oficina de Servicio a la Ciudadanía, Oficina de Control Interno, Oficina de Jurídica, Oficina Asesora de Planeación, Recursos Físicos, y la Subdirección de Intervención,  con la finalidad de aplicar una encuesta y reunir datos para revisar las técnicas de reprografía y la volumetrías de series y subseries documentales que pueden ser sujetas a técnicas de reprografía.
Programa de documento electrónico: en el marco de identificación de la producción documental como primera etapa de un piloto para el proceso de transferencias primarias electrónicas a implementarse en la herramienta Orfeo, se avanzó en la elaboración del cuadro de caracterización documental conforme a lo dispuesto en el lineamiento 4 del Sistema Integrado de Gestión Distrital emitido por la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá. Este proceso normalizará tanto las tipologías documentales que se elaboren en formato digital, como el total de los documentos electrónicos de archivo de la UMV. Así mismo, para la conformación y normalización de un repositorio digital seguro, es indispensable con la medición especifica de su volumetría y alcance proyectados de registros electrónicos que estarán bajo su custodia.
 
Programa de auditoría y control se adelantaron las siguientes visitas de seguimiento a los archivos de gestión: Gerencia de intervención, Oficina de Control Disciplinario interno, Oficina de Tecnologías de la Información, y a la Oficina Asesora de Planeación, con el objetivo de conocer el estado de sus inventarios documentales en lo relacionado con su organización acorde a las TRD y el procedimiento GDOC PR 002 Procedimiento Administración de Archivos y Transferencias Primarias, se elaboraron también los respectivos informes de seguimiento en concordancia con los resultados emitidos una vez aplicado el instrumento de recolección de información.
 
Actualización de las Tablas de Retención Documental se elaboró formato de la TRD y de los Cuadros de Clasificación Documental acorde con la nueva estructura organizacional de la entidad establecida a través del Acuerdo 002 del 2 de mayo de 2023, para su implementación en el SGDEA-Orfeo, estableciendo una codificación por dependencias, asi como la definición de las nuevas series y subseries.
Tablas de Valoración Documental acorde a las observaciones emitidas por el Archivo Distrital, se realizó documento de revisión sobre diligenciamiento de formato único de inventario documental en estado natural del fondo documental SOP, desde el punto de vista técnico sobre los campos que lo componen, con conclusiones y recomendaciones generales. Además, se hizó la revisión y ajuste del formato de ficha de valoración documental para fondo documental acumulado, formato de cuadros de clasificación documental y formato de tablas de valoración documental. Se avanzó en la elaboración del documento historia institucional con fines archivísticos de la SOP, correspondientes a los antecedentes der la entidad y ocho (8) periodos institucionales. A su vez, se actualizaron los periodos institucionales de la Secretaría de Obras Públicas, para un total de 18 periodos Institucionales. Se realizaron el diseño de 4 nuevas estructuras orgánicas, señalando dentro de cada uno de ellos los actos administrativos que soportan su estructuración y delimitación. Se continua con la recopilación de actos administrativos (Decretos y Acuerdos, u otros) sobre creación, estructuración y funciones de la Secretaría de Obras Públicas desde 1926 hasta 1999, los nuevos periodos institucionales son de 1973-1977, 1980-1986, 1986-1989, 1989-1994. Se han recopilado un total de 116 actos administrativos
 
Adicionalmente, se vienen actualizando el Cuadro de Evolución Orgánico Funcional de la SOP, consignando nueva normatividad en algunos periodos institucionales (periodos 2, 3, 4, 10, 12, 13, 14, 15) y ajustando la totalidad de los periodos en 18 de ellos.
 
También, se realizó la primera revisión a 15 fichas de valoración documental sobre series, subseries o asuntos de la SOP, en sus campos de valoración primaria y valoración secundaria. Para el fondo SOP se cuenta con plan de trabajo, el cual se encuentra en ejecución su etapa I y II. Correspondientes a la elaboración del instrumento archivístico Tabla de Valoración Documental.
 
En este orden de ideas, se inició la conformación de Cuadro de Evolución Orgánico Funcional de la Secretaría de Obras Públicas, como actividad preliminar para la presentación de las TVD-SOP al Comité Institucional y su posterior envió al Consejo Distrital de Archivos. 
 
Implementación del Proyecto Orfeo en conjunto con la Oficina Tecnologías de la Información y de acuerdo al cronograma de actividades a la fecha se encuentra los siguientes requerimientos en el ambiente de producción del SGDEA-ORFEO: Modulo Inventario Documental; Cargue de Documentos en Orfeo; Identificación de documento digital nativo o digitalizado
 
Asi mismo, se vienen adelantando mejoras funcionales y técnicas al Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de archivos SGDEA-Orfeo, con el fin de garantizar un gestor documental que se adecue a las necesidades técnicas identificadas a nivel institucional y asi mejorar la gestión de documentos electrónicos, como también, dar cumplimiento normativo y mejorar la experiencia de los funcionarios de UMV.
 
Implementación del Plan de Conservación Documental, se realizó la implementación de las siguientes estrategias: 

Estrategia 1 Mejoras espacios físicos contenedores de archivo: 
 
se realizó la revisión de las tomas de corrientes, limpieza de canales, desagües y bajantes, mantenimiento a mobiliarios; se hizó la actualización pertinente al manual de inspección y mantenimiento de archivos.  Así mismo se llevó a cabo el diligenciamiento del formato de inspección de archivos y mobiliarios. Las actividades de sensores de humo y la revisión de CCTV, inspección de filtros y sistemas de aire. Se elaboró documento informe en relación a la reubicación del espacio de archivo central. En cuanto a la Sede de producción se realizó la visita pertinente y el informe de recomendaciones.
 
Estrategia 2 optimizar los controles para minimizar el efecto de los factores de deterioro biológicos:
 
Se realizaron las limpiezas mensuales a los espacios del archivo de cada una de las tres sedes de la entidad. También, se generó la ficha técnica para el proceso de limpieza de los elementos arquitectónicos de la Bodega de archivo central, así como se comienza el proceso contractual.
Se viene adelantando, el proceso de limpieza el cual se encuentra en comité de evaluación de las propuestas ofertadas.
 
De la estrategia 3 Mejorar los procesos de monitoreo y control de las condiciones ambientales:
 
Se adelantaron las descargas mensuales, así como las muestras puntuales con los equipos de medición en lo referente al monitoreo de las condiciones ambientales, como insumo, se elaboró el informe de condiciones ambientales tercer trimestre 2023 para el archivo central. 
También se generó la ficha técnica para el proceso de calibración y mantenimiento de los equipos de medición y control que se tienen dentro de la bodega de archivo central acorde con lo anterior, se realizaron los ajustes pertinentes y se comienza con la solicitud de cotizaciones para los procesos de calibración y mantenimiento de los equipos que se contienen en la bodega de archivos de la UAERMV.
 
Estrategia 4 regularizar el uso de materiales calidad de archivo para la producción documental y el almacenamiento de los documentos físicos: 
 
Se hace el cambio de 45 carpetas y 7 cajas del proceso de transferencias de Planeación. Para todos los meses en evaluación se hace solicitud de materiales para el funcionamiento de la operación del proceso. 
 
Estrategia 5 reconocimiento a los documentos en soporte físico y analógico: 
 
Se realizaron primeros auxilios documentales sobre los documentos de la transferencia de la Oficina Asesora Jurídica de la caja 1 carpeta, con 11 folios. Asi mismo se realizó primeros auxilios documentales sobre el folio 603 del expediente No 4276295. Como también, se actualizó la matriz de identificación de las necesidades de re almacenamiento, contando asi 554 CDS con identificación y reconocimiento. En el mes de agosto se han re almacenado 606 CDS con identificación y reconocimiento. 
 
Estrategia 6 optimización de controles para situaciones de emergencia:
 
Se gestionó mesa de trabajo para el mes de septiembre con la ARL y SST para hacer una revisión de la documentación del proceso en lo referente a las actividades previstas en prevención de emergencias.
 
Para la estrategia 7 fomento del conocimiento de la conservación documental:
 
Se realizó una socialización del manual de inspección y mantenimiento al personal de FAMOC, también se realizó el taller de primeros auxilios documentales al personal de Gestión Documental. En el mes de agosto se hace la inducción al personal nuevo de archivo, se da a conocer el impacto o biodeterioro en los documentos y finalmente un pequeño taller de primeros auxilios, realizado el 04/08/23.

Por último, en lo concerniente con la ejecución del Plan de Preservación Digital a largo plazo:
Estrategia 1: Se realizaron socializaciones enfocadas a la Gestión y Preservación de Documentos Electrónicos de Archivo y conceptos generales, formatos de preservación y formatos de difusión.
En lo relacionado con la Identificación de documentos electrónicos a preservar: Se realizó la exportación de metadatos para documentos electrónicos de archivo en ORFEO, con el fin de realizar un análisis tecnológico y archivístico frente a la conformación de expedientes de archivo en ORFEO, en este sentido, se identificación necesidades y riesgos para implementar estrategias de preservación digital a largo plazo.
Estrategia 3: migración de formatos: Se formuló el catálogo de formatos electrónicos, con el propósito de identificar e implementar los formatos electrónicos adecuados para la producción de documentos de archivo. Adicionalmente, se establecieron lo metadatos para los documentos de archivo que permitan asegurara su trazabilidad en el ciclo de vida documental.
Estrategia 4: renovación de dispositivos y medios: Se elaboró el inventario documental de los expedientes contractuales que contienen CDS con el propósito de realizar una migración de información a un soporte de almacenamiento más estable que en este caso es un SHAREPOINT. Así mismo, se formuló el instructivo de renovación de medios para procedimental el proceso.
En lo referente con la estrategia 5: integridad: Se elaboró una versión preliminar del instructivo de algoritmos criptográficos, con el fin de implementar HASH para asegurar la integridad de los Documentos Electrónicos de Archivo mediante la identificación de cambios no autorizados.
[bookmark: _Toc111731193][bookmark: _Toc127352877][bookmark: _Toc151797489]5.2 TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN

En el tercer trimestre 2023, se inició la migración del Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano, PAAC a los Programas de Transparencia y Ética Pública, PTEP, bajo los lineamientos de la Secretaría de Transparencia de Presidencia de la República de Colombia de la Ley 2185 de enero 18 de 2022, en donde se especifica que las entidades territoriales como las UAERMV tienen plazo de implementar estos lineamientos en el año 2024. 

De acuerdo con los lineamientos de la "Guía de orientaciones para la formulación de los programas de transparencia y ética pública en las entidades del distrito v05”, emitidos por la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, se aprobó ante el Comité de Gestión y Desempeño la versión 2, la cual fue perfeccionada con las recomendaciones de la Oficina de Control Interno para acotar el alcance de algunas actividades y por tanto se publicó la versión 3. Es por ello por lo que presentamos el balance de la herramienta: 

[bookmark: _Toc151796925]Tabla 15. Acciones PAAC 2023 
	# 
	Componente 
	# De actividades 

	1 
	Mecanismos para la transparencia y el acceso a la información 
	16 

	2 
	Rendición de Cuentas 
	23 

	3 
	Mecanismos para mejorar la atención al ciudadano 
	21 

	4 
	Racionalización de trámites  
	No aplica para la entidad 

	5 
	Apertura de información y datos abiertos 
	5 

	6 
	Participación Ciudadana e Innovación en la Gestión Pública 
	24 

	7 
	Promoción de la Integridad y la Ética Pública 
	21 

	8 
	Gestión Integral del Riesgo de Corrupción - Mapa de Riesgo de Corrupción 
	10 

	9 
	Medidas de debida diligencia y prevención del lavado de activos 
	4 

	 
	TOTAL 
	124 


Fuente: Oficina Asesora de Planeación, UAERMV, 2023. 

Cabe mencionar que la Entidad no cuenta con tramites, por ello el componente de Racionalización de Trámites no se desarrolla en el PAAC de la Entidad.  

En los hitos más importantes la Entidad participó de manera activa en el diligenciamiento del Índice de Transparencia de Bogotá, la cual busca medir la aplicación de la Ley 1712 del 2014 “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones” y los lineamientos de las Directivas 005 de 2020 y Decreto 189 de 2020 emitidas por la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, medición realizada por la Veeduría Distrital y Transparencia por Colombia. 

6. [bookmark: _Toc111731194][bookmark: _Toc127352878][bookmark: _Toc45894539][bookmark: _Toc151797490]DIMENSIÓN: GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO Y LA INNOVACIÓN

Durante los meses de julio, agosto y septiembre, en el marco de la Estrategia de Gestión del conocimiento y la innovación se realizaron las siguientes actividades: 

- Se socializaron en el Comité Institucional de Gestión y Desempeño los resultados de la actividad de innovación con la ciudadanía realizada en el mes de junio, con el fin de que los directivos conozcan y apropien las propuestas de los ciudadanos a los retos de logística, financiación y coordinación que enfrenta la Entidad en su quehacer misional. 

- Se socializó e identificaron las oportunidades de mejora a partir de los resultados del Índice de Innovación Pública del Distrito, los resultados se compartieron con la mesa de trabajo de la dimensión de gestión del conocimiento y la innovación realizada el pasado viernes 29 de septiembre, se socializaron los resultados por correo electrónico interno de la Entidad. Los resultados del índice de innovación pública del distrito vigencia 2022 adelantado por la Veeduría Distrital y reportado en la vigencia 2023 fueron de un total de 52.84 puntos, un avance de 22 puntos sobre la medición de 2021 subiendo del puesto 56 entre 68 entidades al 25 entre 69 entidades.

- Se realizó la socialización del componente de la cultura de compartir y difundir por correo electrónico de la Entidad el pasado 5 de septiembre. Así mismo se realizó la mesa de apoyo a la política del 29 de septiembre en la que se delegaron tareas para: 1. la culminación de la actualización de la estrategia. 2. La actualización del autodiagnóstico de la dimensión y 3. la actualización del memorando de la mesa.
7. [bookmark: _Toc45894540][bookmark: _Toc111731195][bookmark: _Toc127352879][bookmark: _Toc151797491]DIMENSIÓN: CONTROL INTERNO

· Ambiente de Control.
 
Para asegurar un ambiente de control se debe disponer de las condiciones mínimas para el ejercicio del control interno. Esto se logra con el compromiso, liderazgo y lineamientos de la alta dirección y del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, con el fin de implementar y fortalecer su Sistema de Control Interno.
[bookmark: _Toc111731208][bookmark: _Toc127352899] 
[bookmark: _Toc151796926]Tabla 16. Gestión de los aspectos del ambiente de control
	Aspecto
	Gestión

	Instancia de coordinación de la Unidad
	Para el tercer trimestre del año 2023, el comité Institucional de gestión y desempeño sesionó 3 veces donde se presentó: 
· ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 2024 
· Inversión – Funcionamiento.
· RESULTADOS 2do TRIMESTRE
· *Presupuesto, (vigencia, reserva y pasivos)
· *Proyectos de Inversión y regalías
· *Plan Estratégico, acción e indicadores 
· *FURAG 2022 
· *Plan de Adecuación y Sostenibilidad 
· *Monitoreo de Riesgos 
· *Evaluación SCI - componente evaluación del Riesgo 
· *Cooperación Internacional 
· *PMO
· *Gestión de PQRS  
· *Innovación con la ciudadanía
· *Balance Agendas Abiertas
· Ajustes al PAAC
· Definición mecanismo para dirimir empates mejores servidores 2022-2023
· Entre otras.


Fuente- Elaboración Proceso de DES
 
· Evaluación de riesgo
 
Hace referencia al ejercicio efectuado bajo el liderazgo del equipo directivo y de todos los servidores de la entidad, que permite identificar, evaluar y gestionar eventos potenciales, tanto internos como externos, que puedan afectar el logro de los objetivos institucionales.
 
[bookmark: _Toc111731209][bookmark: _Toc127352900][bookmark: _Toc151796927]Tabla 17. Gestión de los aspectos de evaluación de riesgo
	Aspecto
	Gestión

	Administración de Riesgos 
	La Oficina Asesora de Planeación en el marco de la DESI-DE-002-V5 Guía para la administración del riesgo realizó monitoreo de segunda línea de defensa a los mapas de riesgos de los procesos, a los riesgos de gestión, corrupción y seguridad digital del segundo cuatrimestre del año
En el monitoreo se identificaron aspectos de mejora de los puntos evaluados, los cuales fueron remitidos a cada proceso mediante correo electrónico con observaciones específicas y detalladas. Así mismo, se insta a mejorar el diseño de controles, a revisar la evaluación de estos, a evaluar la periodicidad de su ejecución y al cumplimiento de su implementadas acorde a lo descrito. 


Fuente- Elaboración Proceso de DES


· Actividades de monitoreo
 
la OCI realizó seguimiento en el tercer semestre 2023 al cumplimiento de las acciones establecidas en los planes de mejoramiento producto de auditorías internas y de las auditorias adelantadas por la Contraloría Distrital.

Ilustración 8. Estado acciones planes mejoramiento interno III trimestre 2023
[image: Gráfico, Gráfico de barras

Descripción generada automáticamente]
En general con corte al 30 septiembre de 2023, se tienen cumplidas 142 acciones que representan el 47%; en ejecución se tienen 136 acciones con el 45%; sin iniciar 7 acciones con   2.3% y vencidas 17 acciones con el 5.6%.

Ilustración 9. Estados planes de mejoramiento Contraloría Distrital corte III trimestre 2023
[image: ]
Fuente. Elaboración propia a partir de las bases de datos de la OCI

Se concluye, de las 24 acciones abiertas, 21 se encuentran finalizadas al 100%, 3 están en seguimiento y no se identifican acciones vencidas.

En el marco del rol Evaluación y Seguimiento, cuyo objetivo es evaluar y contribuir a la mejora de los procesos auditados aplicando un enfoque objetivo, sistemático, basado en riesgos y necesidades de la UAERMV, la OCI programó en su plan anual de auditoría interna 111 de actividades para la vigencia 2023. Al 30 de junio se ejecutaron 87 actividades con una ejecución del 87%
PROGRAMADO	
0.61170588235293999	EJECUTADO	
0.65054529411765005	
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